




13ºQue, en virtud de lo expuesto, corresponde resolver el presente concurso en la región del Maule, 

específicamente respecto del código 680. 

RESUELVO: 

PRIMERO: ADJUDÍQUESE el código que se indica, relativo al Segundo Concurso Público de proyectos para 

la Línea de Acción Diagnóstico Clínico Especializado y Seguimiento de Casos y Pericia, específicamente 

Programa de Diagnóstico Clínico Especializado, autorizado a través de la resolución exenta N
°

630, de 07 de 

junio, modificada por la resolución exenta N
°

632, de 08 de junio, ambas de 2023, de esta Dirección 

Nacional, al siguiente colaborador acreditado, en la región del Maule: 

Código Colaborador acreditado RUT Puntaje 

ONG de Desarrollo para la Educación 

680 CRATEDUC 73.248.900-2 3,7 

SEGUNDO: EXCLÚYASE el proyecto presentado al código que se indica, relativo al Segundo Concurso 

Público de proyectos ya individualizado, por cuanto, dicho código será ejecutado por el adjudicatario 

señalado en el resuelvo primero, el que obtuvo un mayor puntaje de evaluación en la región del Maule: 

Código Colaborador acreditado RUT Puntaje 

680 Fundación Prodere 65.153.954-4 2,4 

TERCERO: PUBLÍQUESE en la página web del Servicio la presente resolución, y los antecedentes relativos a 

la evaluación de las propuestas relativas al código 680, los que sirvieron de complemento directo para la 

resolución de este concurso en la región del Maule. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente resolución a todos los participantes que presentaron propuestas en el 

presente certamen en la región del Maule, de conformidad a lo dispuesto en la cláusula sexta "Plazos y 

forma de notificación" de las bases administrativas que rigen el Segundo Concurso Público de proyectos 

para la Línea de Acción Diagnóstico Clínico Especializado y Seguimiento de Casos y Pericia, específicamente 

Programa de Diagnóstico Clínico Especializado, autorizado a través de la resolución exenta N
º

630, de 07 de 

junio, modificada por la resolución exenta Nº

632, de 08 de junio, ambas de 2023, de la Dirección Nacional 

del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia. 

ANÓTESE Y ARCHÍVESE 

f���
@t

\ __ / GBT/MAM/�/l D .. Mf6!;-cG
DISTRIBUCIÓN 
-Participantes

-Dirección Regional del Maule (1 copia para Oficina de Partes y otra para Unidad Jurídica)

-División Servicios y Prestaciones

-División de Estudios y Asistencia Técnica

-Unidad de Planificación y Gestión de Oferta
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